
 
 

CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito, no se 

presentó objeción alguna.  

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 07 de septiembre de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                         : Aprueba Liquidación Del Crédito Y Ordena Entrega  

                                       Títulos  

Clase De Proceso       : Ejecutivo Singular  

Demandante              : Banco Pichincha  

Demandado               : Carlos Eutimio Obregón Allín  

Radicado                     : 630014003007-2018-00916-00 

 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede y para 

todos los efectos, téngase en cuenta la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de la parte ejecutante, la cual no ha sido objetada.   

 

Examinada la misma, ésta judicatura encuentra que se halla conforme a 

derecho; por lo que de acuerdo con lo señalado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 

crédito efectuada por la parte demandante hasta el día 17 de agosto del año 

2022, cabe advertir que conforme la liquidación hubo una reducción al capital 

por un valor de $26.762.215,20. 

 

Igualmente, por ser procedente se ordena la entrega de los depósitos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes del asunto de la 

referencia, a la apoderada de la parte ejecutante. 

 

Una vez se encuentren elaborados los títulos judiciales, comunicar a la 

apoderada de la parte demandante a través del correo electrónico 

mlramirezh@marlura.com para que proceda a su cobro en el Banco Agrario 

de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

mailto:mlramirezh@marlura.com


 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.158 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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